AGONIZA EL RIO PARANÁ ( IV entrega) .-

Una veda inexistente.
(La Protección de la fauna íctica y ríos del Chaco 

Decreto 422, reglamentario de la ley 5628.  )
Iniciamos nuestra lucha sobre el tema en cuestión, haciendo pública la misma, gracias a la colaboración de  Diario Norte en facilitarnos el espacio para ello,  el día 22 de Junio de 2003, en el artículo titulado “AGONIZA EL RIO PARANA”, luego vinieron otras publicaciones en idéntico sentido, hasta que en la última entrega dábamos a conocer el  el fallo dictado por la Cámara Contenciosa Administrativa, en la causa: CLUB YAPU GUAZU C. PROVINCIA DEL CHACO S. AMPARO. N- 2370/06, en la cual los magistrados sentenciantes,  en la cual habíamos solicitado la provisión de la pesca comercial y deportiva hasta tanto se llevarán a cabo los estudios de impacto ambiental adeudados. Se resolvió, entre otras:

I) Ordenar a la subsecretaría de Recursos naturales  de la Pcia del Chaco para que dentro de los 90 días de notificada, presente un plan de manejo sustentable, preservación , recomposición y conservación de la fauna íctica y recurso pesquero de la cuenca del Río Paraná…a) Estudio sobre la situación de la fauna íctica…b) Medida que se adoptarán para la prevención y recomposición relativas a la pesca deportiva y comercial. c) Estudio de impacto ambiental. D) Formular una estudio pormenorizado  respecto a la pesca deportiva del Dorado Saminus Brasiliensis . e) Recursos humanos e infraestructura que destinará al control.

II) Ordenar a la subsecretaría de Recursos Naturales de la Provincia del Chaco, la reglamentación de la ley Provincial de Pesca 5628….

III) Disponer que el Ministerio de Educación  …arbitre  las medidas necesarias  para implementar en los establecimientos educacionales de los dptos provinciales, programas de educación ambiental, relacionados con la situación de los recursos ribereños, su preservación, y recuperación..

IV) …V)…VI)…Ordenar  a la Dirc. De Fauna de la Pcia del Chaco arbitren los medios  relativos a la limitación de capturas de especia por pescador, por día, limitación de volumen anual de extracción  por peses por especie, etc …”
La provincia del chaco ha  cumplido parcialmente, o en forma defectuosa, el fallo condenatorio, aunque debemos reconocer que se dio un paso importante al “reglamentar la ley de pesca”. En  fecha 22 de Marzo de 2010 fue publicada en el boletín oficial de la provincia, la reglamentación de la ley provincial de pesca, la cual entre  sus disposiciones destacables que merecen tomar estado público, podemos reseñar:

Art 2) La dirección de Fauna , Parques y Ecología como organismo de aplicación de la ley 5628…

Art 17) Habilítese un registro de pescadores comerciales y artesanales (malloneros y espileneros..

Art 18: Créase un registro de embarcaciones  destinadas a la actividad de la pesca comercial  y artesanal, las que deberán contar con matrícula otorgada por prefectura naval…

Art 20: Queda prohibida la pesca comercial o artesanal, del dorado…

Art. 21: Habilitar un sistema de precinto obligatorio  pasa las especies.- 
Art 22: Cuando el producto sea depositado en cámara el responsable deberá hacer constar en la guía respectiva.. En caso de venta total o parcial del producto dentro de la provincia, se deberá confeccionar  una nueva guía  o certificado de transferencia despescado de río…

IX CONTROL Y FISCALIZACION:

Art 49:  Las tares de control y fiscalización  para el cumplimiento de la ley 5628, serán ejercidas por inspectores  de casa y pesca de la dirección de Fauna  de Parques y Ecología, por las fuerzas de seguridad  Nacional y/o provincial ….

ART 67:…Para todos los casos de infracción, se deberá proceder  al decomiso de los productos, sub -productos,  retención de la licencia,  y proceder al secuestro de todo arte y/o elemento que haya sido utilizado para cometer la infracción, para su mantención,  o para su transporte….”

a) Forma de cumplimiento de la normativa legal vigente:

Analicemos la forma en que la provincia del Chaco da cumplimiento a esa reglamentación: 
Según surge de la causa judicial referida, y ante  un pedido de la actora , para que la provincia del chaco, por medio de la “Dirección de  Fauna”,  informe concretamente con que elementos contaba para el contralor de la legislación vigente  en toda  la provincia del chaco, ríos y lagunas navegables,  informó a fs 370 del expte. Que contaba con:

2 Lanchas tipo traker.- 

1 Pick Up  Chevrolet. Mod 2006.-

6 inspectores. (personal de planta permanente – que salen tres días por semana en operaciones de contol- ).
Un Convenio de cooperación  con la Prefectura Naval Argentina.-
La infraesctructura con la que cuenta la Dirc. De Fauna para controlar nuestros ríos y también campos, porque también tiene asignada la  protección de la fauna silvestre, me eximen de mayores consideraciones al respecto.

Nuestros Ríos y la fauna ícitca están a la deriva,  continúan siendo depredados   por pescadores comerciales, por pescadores deportivos, y por agentes de viaje que están obteniendo jugosos frutos económicos trayendo contingentes de turistas de Países  limítrofes como Brasil: La localidad de Paso de la Patria es un ejemplo de ello, con la visita permanente de colectivos con cámaras frigoríficas, etc..

Dice la reglamentación vigente que los pescadores comerciales deben contar con embarcaciones matriculadas en Prefectura naval, contar con carnet de timonel y  estar ellos inscriptos  en la AFIP etc.  
Según surge de los informes agregados a la causa judicial referida:

1.    Existen 837 pescadores comerciales inscriptos .(Según Asoc. de Pesca Comercial)  
2.- El Ministerio de la Producción informó ( oficio 225) que hay 1080 personas inscriptas como pescadores comerciales.-

3.- El Ministerio de Desarrollo social y derechos humanos, ha otorgado un apoyo económico de $ 1700, para cada pescador inscripto, del cual surgen inscriptos  un total de 1293 personas -

4.- La prefectura Naval Argentina ha informado (oficio 839) que de un total de 1036 embarcaciones deportivas, recreativas o de placer, NO OBRAN EMBARCACIONES INSCRIPTAS O HABILITADAS PARA LA PESCA COMERCIAL Y QUE NO SE REGISTRAN PERSONAS HABIILTADAS COMO TIMONEL PARA LA ACTIVIDAD PESQUERA COMERCIAL.

Todo ello consta en el expte N 2370/06 Cámara Contenciosas Administrativa Sala Primera. Autos CLUB YAPU GUAZU C. SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y OTROS S. AMPARO, por si se desea consultar.-
CONCLUSIÓN:

Se está ejerciendo la actividad pesquera comercial, en forma ilegal, ya que ninguna embarcación podría “pescar” comercialmente sin estar debidamente inscripta, y sin estar habilitado su timonel en la prefectura Naval Argentina,etc. Tampoco puede ejercerse la pesca comercial sin estar debidamente inscripto cada pescador en la AFIP en la categoría correspondiente. Tampoco se podrían vender o transportar pescados sin precintos etc. etc.

Se esta subsidiando a pescadores que no están en regla, o mejor dicho no podrían ejercer la pesca comercial por no cumplir con la reglamentación vigente; lo que tornaría ilegales  o contrario a derecho, dichos pagos o subsidios. 

Tal vez la prefectura Naval Argentina no conozca la reglamentación vigente de la ley de pesca, pero debería ponerse en su conocimiento que , por ley, están obligados a secuestrar y decomisar toda embarcación (lancha o canoa) y elementos utilizados para el “arte de pesca”,   de todas aquellas personas que no cumplan con la reglamentación citada. 
Surge con claridad, según el propio  informe brindado por Prefectura Naval Argentina,  que no hay ninguna embarcación habilitada para tal fin, “pesca comercial”, y mucho menos timoneles en tal categoría.

De todas estas cuestiones ya se está dando vista al Agente Fiscal Penal correspondiente ante la posibilidad de estar en un delito de acción pública; sin perjuicio de ello, sería sumamente recomendable, que las instituciones correspondientes se interioricen de la vigencia de la reglamentación de la ley de pesca y la hagan cumplir.

De allí que esta fantasía de veda, de  días por semana para pescadores comerciales, y dos días para pescadores  comerciales, y una total de 45 días, se torna en una mera ilusión de algunos funcionarios bien intencionados, como consecuencia del defectuoso contralor y poder de policía que el estado ejerce, y  en nada evitará la agonía del Río Paraná continúe a ritmo vertiginoso, como es de público conocimiento.
Con respecto a la prohibición de la pesca comercial del “Dorado”, no nos explayaremos, ya que seguramente los espineles y mallones están adaptados para no atrapar estas especies.

  Especial para
DIARIO NORTE.-

